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FUNDAMENTOS

El  Sistema  Frutícola  del  Alto  Valle 
Rionegrino, por su dinámica, peso y relación con el mundo, 
pero asimismo, por la trama geográfica, económica, social y 
hasta política que el mismo genera, es una de las economías 
regionales más importantes del país.

Ha atravesado periodos de bonanza y de 
crisis sistémica, en un sube y baja que ha hecho imposible 
estabilizarlo  a  largo  plazo  y  mantener  un  cierto  tipo  de 
arreglo institucional y económico que hiciera que todos los 
actores pertenecientes al negocio frutícola, mantuvieran sus 
posiciones relativas a lo largo del tiempo en una relación de 
mayor equidad distributiva.

Ya  sea  por  lapsos  de  desórdenes  macroeconómicos  nacionales 
(vgr. hiperinflaciones y baja demanda efectiva), ya sea por 
precios bajos a nivel internacional, ó, bien, por periodos 
signados  por  sobrevaluaciones  cambiarias  (vgr.  tablita  de 
Martínez de Hoz, Convertibilidad, etc.), lo cierto es que las 
cosas importantes muchas veces se fueron postergando por las 
urgentes dentro de la cadena de valor.

El complejo frutícola provincial no ha 
escapado (de hecho no hubiese sido posible hacerlo) a los 
vaivenes de la economía y la política nacional en las últimas 
décadas.  A  pesar  de  ello,  todavía  sigue  en  pie  gracias, 
principalmente,  a  su  columna  vertebral:  los  productores 
primarios. Sin ellos, no existiría, es obvio, ni empaque, ni 
industrialización,  ni  exportaciones,  ni  debates  sobre  la 
“cuestión frutícola”.

Recordemos  que  la  fruticultura  es  el 
principal motor económico de Río Negro con un veinticinco por 
ciento  (25%)  del  Producto  Bruto  Geográfico;  casi  tres  mil 
ochocientos (3.800) productores, pequeños, medianos y grandes, 
que ocupan, directa e indirectamente, a más de ciento cuarenta 
mil (140.000) personas; la mayor producción y exportación de 
peras y manzanas de nuestro país con un aporte al comercio 
exterior que supera los 450 millones de dólares.

La  importancia  del  sector  para  la 
estructura  productiva  y  económica  de  nuestra  provincia,  e 
incluso de nuestro país, no merece discusión y, por lo tanto, 
todas aquellas medidas y propuestas de política que surjan de 
todos los eslabones de la cadena así como del Estado, merecen 
la mayor de las consideraciones. 

Sabemos  que  estamos  ante  una  crisis 
nutrida por diversos componentes coyunturales y estructurales 
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que  se  retroalimentan  permanentemente  y  generan  un  ciclo 
recursivo de vaivenes en el complejo frutícola.

Dentro  de  los  factores  coyunturales, 
quizá  el  más  importante  está  relacionado  con  el  tipo  de 
cambio.  La  dependencia  respecto  a  la  valuación  del  peso 
respecto a otras monedas (real Brasilero, euro y dólar) es de 
tal  magnitud  que  afecta  tanto  a  los  ingresos  como  a  los 
costos. Por eso comúnmente se dice que la economía rionegrina 
(también por el turismo) es “tipo de cambio dependiente”.

Las  consecuencias  son  paradojales.  Por 
un  lado,  el  atraso  cambiario  genera,  año  a  año,  ingresos 
relativamente menores. Una estimación realizada por economía y 
regiones  establece  que  la  paridad  cambiaria  con  Brasil 
continua siendo favorable para Argentina, aunque en descenso. 
Asimismo, muestra respecto al dólar niveles similares a los de 
la convertibilidad.

Por otra parte, si se devalúa el peso 
habrá un incremento de los costos de los bienes e insumos 
provenientes  de  otros  países  ó  con  un  alto  componente 
importado (sobre todo en los agroquímicos). 

Obviamente,  también  influyen,  en  la 
caída  de  la  rentabilidad  del  sector,  los  otros  costos  de 
producción  (laborales,  impositivos,  de  financiamiento  y  de 
bienes  e  insumos  no  importados,  etc.).  Principalmente,  las 
presiones  proceden  de  dos  variables:  la  puja  distributiva 
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hacia dentro del sector que generó aumentos de los jornales 
que  superan  el  veinticinco  por  ciento  (25%)  para  esta 
temporada; y la inflación general, que produce incrementos en 
el precio de los insumos de producción que superan, en muchos 
casos, el veinte por ciento (20%) anual.1

En conjunto, el aumento superlativo de 
los costos mencionados, a la par de un incremento de menor 
cuantía  en  los  ingresos,  produjo  (desde  la  temporada 
2008/2009)  una  creciente  regresión  de  los  beneficios  ó, 
directamente,  la  acentuación  de  las  pérdidas  de  los 
productores  más  vulnerables.  En  la  actual  temporada,  esa 
retracción se agravó de tal manera que también arrastró a los 
subsectores del complejo que habían evitado esa situación en 
temporadas  anteriores  (empaque,  frío  y  comercialización). 
Según estimaciones de Fruticultura Sur la pérdida de todo el 
complejo ronda los cincuenta millones de dólares. 

Según  el  Acta  Acuerdo  del  Sector 
Frutícola  de  Río  Negro  y  Neuquén,  suscripto  por  los 
representantes de los organismos públicos provinciales y los 
privados  de  la  fruticultura  regional  (entre  los  que  se 
encontraban el Sr. Oscar Martín Presidente de CAFI, el Sr. 
Rubén Belich Secretario General de la CGT de Río Negro, el Sr. 
Carlos Colavita Secretario de Fruticultura de Río Negro, el 
Sr. Manuel Mendoza, Presidente de la Federación de Productores 
de Fruta de Río Negro y Neuquen, entre otros) en la ciudad de 
General Roca el 5 de agosto de 2011 y para corroborar lo que 
decimos, describe lo siguiente: “La temporada 2010 concluyó 
con resultado negativo para la región, situación reflejada en 
el Balance Frutícola temporada 2009-2010 del complejo de pera 
y manzana de las provincias de Río Negro y Neuquen, realizado 
por convenio entre la Secretaría de Fruticultura de Río Negro, 
la Facultad de Ciencias Agrarias de la UNCo, Subsecretaría de 
Desarrollo Territorial-Provincia de Neuquen y la EEA INTA Alto 
Valle,  caracterizándose  por  una  menor  producción  debida  a 
inclemencias climáticas, con un mercado que mejoró los precios 
con respecto a la temporada 2009 (afectados por la crisis 
internacional), pero esta mejora de los precios no alcanzó a 
compensar los incrementos de costos”.

“Para la temporada 2011 y teniendo en 
cuenta el pronóstico de cosecha se observa una recuperación de 
los  volúmenes  comercializados  respecto  al  año  pasado, 
volviendo a valores similares al 2009”.

Asimismo, se establece que “En el análisis económico de la 
presente  temporada,  utilizando  la  metodología  del  análisis 
sistémico, con las mismas consideraciones tenidas en cuenta 
para el balance 2010, queda demostrado que se tiene nuevamente 
un resultado negativo para el negocio regional frutícola en la 
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temporada  2011;  para  dicho  análisis  se  tuvo  en  cuenta  el 
estudio “Costos de producción y empaque temporada 2010/2011” 
(Convenio SF-INTA) y los costos elaborados por la Secretaría 
de Fruticultura. Esta información fue aportada oportunamente a 
la Comisión Técnica del Observatorio Frutícola”.1

Lo  anterior  puede  resumirse,  en 
definitiva,  como:  existen  hechos  positivos  (como  la 
recuperación del volumen comercial, adecuada demanda de los 
mercados y mejora en los precios internacionales en dólares) 
pero  que  no  alcanzan  a  compensar  los  negativos  (como  el 
incremento de los costos en dólares superiores a la mejora del 
ingreso regional, incremento en los fletes internacionales y 
estancamiento  en  algunos  mercados  internacionales  por  la 
crisis y en el mercado interno).

Estas causas coyunturales de la crisis 
alimentan  las  causas  estructurales,  entre  las  que  se 
encuentran la concentración de la riqueza y los ingresos y el 
retraso tecnológico y productivo de muchos pequeños y medianos 
productores,  imposibilitados  de  encarar  una  cuestión  tan 
relevante  como  la  reconversión  de  los  montes,  entre  otras 
“demandas” de innovación. 

Se estima que aproximadamente tres mil 
seiscientos  (3.600)  productores  producen  el  cincuenta  por 
ciento (50%) de la fruta de la región, mientras el restante 
cincuenta  por  ciento  (50%)  es  generado  por  sólo  ciento 
cuarenta  (140)  productores.  El  problema  no  es  sólo  la 
concentración de la tierra y la producción (riqueza), sino que 
estos  grandes  productores  son,  en  su  mayoría,  empacadores, 
exportadores, etc., que decidieron volcar sus excedentes hacia 
la producción primaria, estableciendo de esa manera un marcado 
proceso de concentración, también, de los ingresos. 

Lo anterior, sumado a que la cotización 
de la fruta se encuentra por debajo del costo de producción, 
implica  serias  dificultades  para  generar  el  excedente 
necesario  para  reconvertir  montes  (como  decíamos),  acceder 
permanentemente  a  nuevos  mercados  e  incorporar  nuevas 
tecnologías, restricciones que condicionan la competitividad 
sistémica del complejo frutícola y que producen una nueva ola 
de expulsión de muchos productores primarios.

La importancia del sector en la economía 
regional es tal que su desenvolvimiento afecta sensiblemente 
al  resto  de  las  actividades  productivas  y  económicas 
(comercio, servicios, profesionales, etc.) relacionadas o no 
con la fruticultura, aunque muchas veces esto no se perciba 
claramente por todos los actores involucrados indirectamente. 
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Por  ello,  tanto  el  Estado  como  la 
Sociedad  en  su  conjunto  deben  ser  conscientes  que  la 
resolución  de  los  problemas  en  el  complejo  frutícola  debe 
surgir de un esfuerzo compartido, sin pases mágicos,  pero con 
la  fortaleza  y  la  creatividad  necesarias  para  encontrar 
soluciones sustentables y que, asimismo, reconozca y preserve 
un valor fundamental de la fruticultura regional, cual es su 
diversidad; valor que, va de suyo debemos intentar mantener y 
consolidar.

Ya  sea  con  subsidios,  rebaja  de 
retenciones,  incremento  de  reembolsos,  créditos  blandos  o 
hasta tipos de cambio diferenciales, el incentivo fiscal y 
económico  para  devolverle  la  competitividad  al  complejo 
productivo, es un deber indelegable del Estado, por lo menos 
en la coyuntura. La defensa del productor primario, eslabón 
más débil de la cadena, hace a la identidad social, regional y 
nacional; caso contrario, fue y será, la variable de ajuste 
del sector cuando las cosas no andan bien.

Durante muchos años luchamos por mayor 
transparencia  en  las  cadenas  de  comercialización, 
fundamentalmente del negocio frutícola, para que los pequeños 
y  medianos  productores,  tuviesen,  a  través  de  precios 
referenciales,  el  retorno  indispensable  para  continuar  la 
expansión  de  sus  actividades;  para  que  la  ganancia  en  la 
cadena de valor se distribuyera equitativamente. 

El Sistema Básico de Orientación de la 
Información  Frutícola  (ley  E  nº  3460),  la  Transparencia 
Frutícola (ley E nº 3611), la Contractualización (ley E nº 
3993) y Clasificación (ley E nº 4186) fueron algunas de las 
normas que se impulsaron desde esta Legislatura para que así 
sea. Para que las normas ayudaran a los objetivos de mayor 
inclusión  y  distribución  progresiva  de  los  ingresos,  aún 
sabiendo que con leyes solamente, la realidad no puede ser 
modificada.

Ni que decir del nunca puesto en marcha 
Plan Frutícola Integral, que tenía como fin, ir solucionando 
gradualmente los problemas estructurales de la fruticultura, a 
partir de un plan estratégico de desarrollo, de mediano y 
largo plazo, que devolviera a los productores y al Estado el 
poder de generan consensos básicos y duraderos, entre y hacia 
dentro de ambos sectores.

Como corolario de lo que buscamos, sería 
fundamental  una  medida  que  ahondara  en  la  búsqueda  de 
soluciones a los problemas estructurales de los que hablamos, 
junto a todo lo anterior, y que sería la aprobación por parte 
del Congreso Nacional de una Ley Nacional de Transparencia y 
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Comercialización Frutícola, promovida por esta Legislatura y 
la Federación de Productores de Fruta de Río Negro y Neuquén.

Una  fruticultura  moderna,  pujante, 
justa, competitiva, equilibrada y con visión de futuro es la 
meta deseada por todos. Ya sabemos de sobra que el mercado 
sólo distribuye pérdidas y desigualdad si se lo deja operar 
sin contrapesos; en cambio, si el Estado actúa en serio, como 
necesario  árbitro,  corrigiendo  al  mercado,  regulando  y 
controlando, aparece como un sujeto transmisor de la voluntad 
del conjunto de la sociedad en la solución de los conflictos y 
no sólo como herramienta al servicio del poder económico más 
concentrado. 

Una fruticultura, al fin, que garantice 
el  derecho  al  desarrollo  en  un  marco  de  igualdad  de 
oportunidades de sus actores principales.

Éste es el nuevo espíritu de época; no 
es algo nuevo, pero sí algo que parece haberse “olvidado” por 
los hacedores de políticas públicas y por quienes toman las 
decisiones económicas “importantes”.

Esta  declaración  tiene  por  objeto 
justamente expresar el acuerdo de la Legislatura de Río Negro 
con las medidas propuestas por la Federación de Productores de 
Fruta de Río Negro y Neuquén. El documento firmado el pasado 
25 de julio de 2011, incluye medidas fiscales y laborales, de 
promoción y desarrollo, comercialización, entre otras. Muchas 
de ellas ya fueron aplicadas con éxito y otras son novedosas.

Es  necesario  resaltar  que  las  medidas 
solicitadas  para  mitigar  la  pérdida  de  competitividad 
sectorial, no implican grandes montos que signifiquen la ruina 
del Estado. Al contrario, los beneficios de mantener dentro 
del sistema a más de 3.000 pequeños y medianos productores; 
que aportan más del 50% de la producción, emplean en todas sus 
actividades  a  una  importante  cantidad  de  trabajadores,  e 
inyectan en la economía regional sus ingresos; son largamente 
superiores a la “pérdida fiscal” que implicaría su aplicación. 

Por ello:

1-Para ampliar éste y otros temas relacionados ver “Crisis de 
Costos  en  Puerta”  por  el  Lic.  Claudio  Scaletta  en 
FruticulturaSur; Boletín Nº 21; agosto de 2011; Año V.
Autor: Comisión de Labor Parlamentaria.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  económico,  social  y  político,  el 
Acta  Acuerdo  del  Sector  Frutícola  de  Río  Negro  y  Neuquén 
suscripta en la ciudad de General Roca el día 05 de agosto de 
2011 por todas las Instituciones Públicas y Privadas de la 
Fruticultura Regional, que se agrega como anexo nº I.

Artículo 2º - Su total aval a lo solicitado en el documento 
“Medidas Solicitadas para mitigar la pérdida de Competitividad 
Sectorial” de la Federación de Productores de Fruta de Río 
Negro  y  Neuquen,  así  como  las  Declaraciones  002/2011  del 
Concejo  Deliberante  de  Chichinales  y  013/2011  del  Concejo 
Deliberante de Villa Regina, que se agregan como anexos nº II, 
III y IV. 

Artículo 3º.- Qué solicita al Poder Ejecutivo, la inmediata 
convocatoria al Comité Evaluador de la ley E nº 4677 –Régimen 
Provincial de Emergencia o Desastre Económico y Social-, a 
efectos de evaluar las medidas pertinentes a fin de mitigar el 
impacto de la crisis del sistema frutícola regional.

Artículo 4º.- De forma.




























